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Cd. Victoria, Tam., 30 de octubre de 2024. 

Por este conducto y con fundamento en el artículo 22 numeral 1, inciso k), de 

la Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, me permito comunicarle que en 

Sesión Pública Ordinaria del Pleno Legislativo celebrada en esta propia fecha, 

se aprobó el Punto de Acuerdo No. 66-24, mediante el cual la Legislatura 66 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, aprueba en todas y 

cada una de sus partes la Minuta con proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal. 

Al respecto, se anexa copia del Punto de Acuerdo de referencia, para los 

efectos correspondientes. 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES 
QUE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN XLIV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

PUNTO DE ACUERDO No. 66-24 

ARTÍCULO ÚNICO. La Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Tamaulipas, aprueba en todas y cada una de sus partes la minuta con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 107 y se adiciona un quinto párrafo al 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 

de inimpugnabilidad de las adiciones o reformas a la Constitución Federal, cuyo 

contenido es el siguiente: 

"MINUTA 

PROYECTO 

DE 

DECRETO 

Artículo Único.- Se reforma el primer párrafo de la fracción II del artículo 107, y se 

adiciona un quinto párrafo al artículo 105, ambos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 105 . ... 

l. a 111 . .. . 
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Son improcedentes las controversias constitucionales o acciones de 

inconstitucionalidad que tengan por objeto controvertir las adiciones o reformas a 

esta Constitución. 

Artículo 107 . ... 

l . ... 

11. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán 

de personas quejosas que Jo hubieren solicitado, limitándose a ampararlas y 

protegerlas, si procediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda. 

Tratándose de juicios de amparo que resuelvan la inconstitucionalidad de normas 

generales, en ningún caso las sentencias que se dicten fijarán efectos generales. 

No procederá el juicio de amparo contra adiciones o reformas a esta Constitución. 

111. al XVIII . ... 
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Los asuntos que se encuentren en trámite deberán resolverse conforme 

a las disposiciones contenidas en el presente Decreto." 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de su 

expedición y deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase copia del presente Punto de Acuerdo a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, para los efectos 

legales conducentes. 
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Cd. Victoria, Tam., a 30 de octubre del año 2024 

GUILLERMINA M 

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADA SECRETARIA 

a~~~ ~ 
J ~00 CHEKAIBAN ONGAY 

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO NO. 66-24, MEDIANTE EL CUAL LA LEGISLATURA 66 DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, APRUEBA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LA 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 107 Y SE ADICIONA UN QUINTO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 
DE INIMPUGNABILIDAD DE LAS ADICIONES O REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 




